
23.917 52

Medellín, lunes 13 de febrero de 2023

Secretaría de Suministros y Servicios
Dirección de Gestión Documental

UNIDOS 

~ DEPARTAMENTAL 
~ egistrando la historia de Antioquia desde 19~~ 

*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución Nº 000474 de junio de 1967 1 Tarifa postal reducida Nº 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado* 

SC4887-1 

rl 
ORDEN AL MÉRITO 

CÍVICO Y EMPRESARIAL 
MARISCALJORGEROBLEDO 

CATEGOIÚA ORO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 



2

SUMARIO DECRETOS FEBRERO 2023
Número

2023070000864
2023070000865
2023070000866
2023070000867
2023070000868
2023070000869
2023070000870
2023070000871

Fecha
Febrero 10
Febrero 10
Febrero 10
Febrero 10
Febrero 10
Febrero 10
Febrero 10
Febrero 10

Página
3
5
7
9
11
13
15
17

Número
2023070000872
2023070000873
2023070000874
2023070000875
2023070000876
2023070000877
2023070000878
2023070000879

Fecha
Febrero 10
Febrero 10
Febrero 10
Febrero 10
Febrero 10
Febrero 10
Febrero 10
Febrero 10

Página
20
22
24
26
28
31
34
36



3

lhdk•d•· D lQZJQZODQQ8h4 
fecha: J0/0212023 

~::mro IIIHJ!fl H~~~umm1,~~H IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente (a) en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021. se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 117 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.4.6.3.9, establece la prioridad en la provisión de 
vacantes definitivas. "Cada vez que se genere una vacante definitiva de un cargo de 
docente o de directivo docente, la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada 
deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: 4. Traslado de 
educadores por procesos ordinarios o no ordinarios. n 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquía, tomaron la decisión de trasladar 
a la señora SANDRA MARIA TORO JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nª 43.586.176, Psicóloga - Magíster en Educación, vinculada en Propiedad, inscrita en el 
Grado "3BM" del Escalafón Nacional Docente, estatuto de profesionalización docente 
Decreto Ley 1278 de 2002, como Directiva Docente Rectora, para la l. E. María Josefa 
Marulanda, sede l. E. María Josefa Marulanda, del municipio de La Ceja, plaza Nº 214, en 
reemplazo de OSCAR ALVARO ECHAVARRIA ORDONEZ, identificado con cédula. de 
ciudadanía N° 71.629.485, quien renunció; la señora TORO JARAMILLO, viene laborando 
como Directiva Docente Rectora, en la l. E. Manuel José Caicedo, sede l. E. Manuel José 
Caicedo, del municipio de Barbosa, plaza Nº 380. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora SANDRA MARIA 
TORO JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.586.176, Psicóloga -
Magíster en Educación, como Directiva Docente Rectora, para la l. E. María Josefa 
Marulanda, sede l. E. Maria Josefa Marulanda, población mayoritaria, del municipio de La 
Ceja, plaza Nº 214, en reemplazo de OSCAR ALVARO ECHAVARRIA ORDONEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71.629.485, quien renunció; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora SANDRA 
MARIA TORO JARAMILLO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A fos docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con ef Estatuto 
Docente que fes sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación de Antíoquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de 
Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

GIOY•nn• 1-Eotuplnin -
Director• CM Atunto, legales 

llaribel López Zuluag• -
Subucret•ri• Administrativa 

An• Mli.n■ SMITI Safaur. 
Dtl'fflot• CH T•lfflto Humano 

Mmttr• Lucia C.fta• Jil'MMZ· 
ProfesioMI Unlverait1ri1 

Los arriba firmantes dlCllrllfflOS que hemos revtudo el documen 
bajo nuntr■ rnponubilidad lo prnentamos par■ la firma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nª 

"POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 
2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 
2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de septiembre 
del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias. 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente y 
administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la planta del personal 
docente. directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar. vigilar y 
evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 
1994, el Estatuto Docente y la Ley 60 de 1993. 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos establecimientos 
educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de 
la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 

Por Decreto 648 del 19 de abril de 2017, modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, el artículo 2.2.5.1.11 Modificación 
o aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 
1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. Haya error en la denominación, 
ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de 
digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto N' 2023070000590 de 24 de enero de 2023, las directivas de la Secretaria de Educación de 
Antioquia, tomaron 1a decisión de trasladar por motivos de salud, a la señora SILVIA ARACELLY RIOS SIERRA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39.208.099, Licenciada en Educación Básica Énfasis en Tecnología e 
Informática, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 
de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. BOTERO, sede COLEGIO BOTERO - SEDE PRINCIPAL. del 
municipio de SANTO DOMINGO, plaza N' 5025, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nª 
2023070000590 de 24 de enero de 2023, en el artlculo primero, en el sentido de indicar que se traslada a la señora 
SILVIA ARACELLY RIOS SIERRA, identificada con cédula de ciudadanía Nª 39.208.099, para la l. E. R. BOTERO, 
sede E R VAINILLAL, del municipio SANTO DOMINGO, plaza N' 5025, según lo expuesto en la parte motiva, y no como 
se expresó alli. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en el municipio de SANTO DOMINGO, la plaza docente oficial que se describe 
a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL-AREA EDUCATIVO 

SANTO l. E. R. BOTERO COLEGIO BOTERO· BASICA - PRIMARIA - PLAZA 
DOMINGO SEDE PRINCIPAL 5025 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTICULO SEGUNDO: La plaza trasladada en el artículo anterior queda asignada de la siguiente manera, en 
el municipio de SANTO DOMINGO 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AR EA 
EDUCATIVO 

SANTO l. E. R. BOTERO E R VAINILLAL BASICA • PRIMARIA - PLAZA 
DOMINGO 5025 

ARTÍCULO TERCERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2023070000590 de 24 de enero de 2023, en el artículo 
primero, en el sentido de indicar que se traslada a la señora SILVIA ARACELLY RIOS SIERRA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 39.208.099, Licenciada en Educación Básica Énfasis en Tecnología e Informática, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, para la l. E. R. BOTERO, sede E R VAINILLAL, del municipio SANTO DOMINGO, plaza N" 5025, en 
reemplazo de la sef'lora LUZ MERY JIMENEZ MONSALVE, identificada con cédula de ciudadanía N" 22.023.608, quien 
renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a la sef'lora SILVIA ARACELL Y RIOS SIERRA, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la 
Secretaría de Educación de Anlioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o s~an nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Rewil4: 

Revlod: 

Rr,1116: 

Proy .. 16: 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

PIOMBRE 

Maribel Lóper Zuluaga. 
SubNChtlril AdminlatraliY■ 

Ana MIiena Sltff■ S.tuar. 
Ot,..c:tor■ de TaltnlO Humano 

Giovanna laabet Estupiftin Mendaz■. 
Oirectora de Asuntos Ltgaln 

John Jalro G1wlri1 Q,tjz. 
Pro!Hionll E-tan.-

Juan Ma,riclo Gómez Ahlaru 
ProfHlonal Unlver.it■rio - Cantratlata 

~~ 
FECHA 

Lot arriba ft"""'t•• doclorlfflOl q,11 homoo ,..,Hdo ti documonl y la onconlT..,,.. ajulllelo a la_. y dlspook:lonu legllos vigenlH y por la llnlo, 
bojo nu.,.1r1 rnponsabilidad lo pr-eHnlamo. paro II flfflll. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado· D 2923070Q00H6b 

Por la cual se nombra en provisionalidad definitiva un (a) docente, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 de! 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisiona!idad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo 
dfa no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento provisional 
definitivo a la sei'lora ANDRADE RENGIFO KAREN JHOANA, identificada con cédula de ciudadania N° 
1.077 .435._738, _Licenciada en Españ¡:,I y Lit_era!ur~ quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una 
vacante de la Media Técnica, o· por, sef Plaza' IMigena, o Afrodescendiente según trata el Parágrafo 
segcindo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. 

El Docente que por este Acto administrativo se nombra, reune las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo establecido en los Articulas 
5º y 7° del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para desempei'lar la función docente. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
ANDRADE RENGIFO KAREN JHOANA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 1.077.435.738, 
Licenciada en Español y Literatura, en el nivel de Básica Primaria-Afro, población AFRODESCENDIENTE, 
para el C. E. R. EL CARMIN, sede C. E. R. BRISAS DEL NECHI, del municipio de Anori, plaza Nª 4117; 
en reemplazo de PEREA PEREA OVER, identificado con cédula de ciudadanía 1.076.383.818, quien paso 
a otro municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la sel'lora ANDRADE RENGIFO 
KAREN JHOANA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia de! presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o 
mediante oficio radicado en fas taquiflas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Rawiaó: 

R11vls6: 

ProyKt6: 

NOMBRE 

MAntMI Ldpez L.duaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Mll•M SM.rr• S.tla.i.,. 
Directora de Tatento Humano 

Glotf'lnnl Isabel Eecup.tl•n M•ndoz■, 
Directora de A1,1.1ntos Legal•• 

John Jalro Gavlria ()rtir. 
Pn>lnlonat Eopociali,_ 

Ju■n Ma,riclo Gómez AIY■rwz 
ProfetJon.al UnlversltAno- Contrati•t.a 

Loa IO'lbll nrmantH dtc1w1moe que hlfflOI rwlNdo el documento y lo encon 
b.ljo nuestra rNponubilldaCI lo p,H-enlamos par■ I■ flmHI, 

CÚMPLASE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad temporal a un (a) Docente, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia• de los procesos disciplinarios y demas novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2 .3.4.1, preceptúa que: "La secretarla de educación dispondrá 
el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, 
según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, 
en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo". 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, cuando se trate de proveer empleos docentes en 
vacancia definitiva o transitoria, siempre que no exista listado de elegibles, el nombramiento se realizará en 
forma provisional con personas idóneas para el cargo. 

"a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.11, 
en concordancia con la Resolución 016720 del 27 de diciembre de 2019, los cuales disponen que no 
podrán ofertarse mediante el Aplicativo "Sistema Maestro•, las vacantes de las áreas técnicas, vacantes de 
instituciones educativas que atienden población indlgena o que prestan el servicio en territorios colectivos 
de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, como tas vacantes a proveer de 
manera transitoria, la entidad territorial realizara el nombramiento de manera directa, mediante 
nombramiento provisional. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho ~nda,n;tental y servicio públi~o esencial, !?~ h~ce necesario nombrar en provisionalidad vacante 
TEMPORAL a la se/lora GOMEZ ALVAREZ ANGELICA MARIA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 
1.018.351.232, Licenciada En Educación Basica Con Énfasis En Humanidades Y Lengua Castellana, quien 
no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante TEMPORAL, de la Media Técnica, o por ser Plaza 
lndlgena, o afrodescendiente según trata el Paragrafo segundo, Articulo cuarto, de la Resolución Nº 016720 
de 2019, a fin de cubrir las Vacantes existentes. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo 
dfa no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisional Vacante Temporal, en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la ser'lora 
GOMEZ ALVAREZ ANGELICA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.018.351.232, 
Licenciada En Educación Básica Con Énfasis En Humanidades Y Lengua Castellana, como Docente de 
Aula, en el nivel de Básica Secundaria/Media, en el área de HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, 
para la l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO, sede l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, en reemplazo del ser'\or GARCIA LONOOÑO JOHN JAIRO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 8.010.572, quien se encuentra privado de la libertad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la set'lora GOMEZ ALVAREZ ANGELICA MARIA el nombramiento por 
escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación. deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en fas taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en et presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Rtvll<I: 

Rr,1141: 

Re11l10: 

Proyac16: 

NOIIIBRe 

M■ribol LópolZulu■g■ . 
Subsecrwi.rt■ Adrnlnlllr■tiv■ 

An■ MI.na Slffl'■ S.laur. 
DirKtor■ de Talento Humano 

GiOVll"ln■ lubel E■tuplfttn Mendo1a. 
Oireetor■ de A■unloa Leg■IH 

John J•lro Gavina Ottlz. 
Prof~on■ E■peelallz:ado 

Juan MMlriCIO GdfMt AIY■re.z 
Proftlion■ I Unlveraltario- Contr,ti■ta 

Los ■n lba flrm&nlH dtcl1ramo1 que hemos nvtsado •\ documento y la ene: 
b■Jo nu .. 1r■ ,.opon-■billd■d lo pr1un1■mo1 .,.-■ 1■ flm,■. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquía, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del ª"º lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; ~cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo.~ "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad . Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de 
desplazado." 

Mediante comunicación escrita, de 1 O de enero de 2023, allegada a través de correo electrónico, la 
señora ESPINAL GONZALEZ SANORA MILENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
42941037, Licenciada En Educación Básica Con Énfasis En Humanidades Y Lengua Castellana, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
traslado extraordinario por motivos de salud. · 

De acuerdo a lo anterior, las' directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de salud, ESPINAL GONZALEZ SANDRA MILENA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 42941037, Licenciada En Educación Básica Con Énfasis En 
Humaniqades .Y Lengua Castell~na, v'lnculada en~Pr~visionalidad Vacante Definitiva, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, come Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la 1. E. 

SANTO DOMINGO SAVIO, sede E u MARIA GORETTI, del municipio de SEGOVIA, plaza Nº 5524, 
en reemplazo de la señora DUQUE ARIAS GLADIS LORENA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1055832781, quien renunció; la senora ESPINAL GONZALEZ, viene laborando como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, sede C. E. R. 

LA PO CAMPESINA, del municipio de SEGOVIA, plaza Nº 4630. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Anlioquia, pagado 

con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora ESPINAL GONZALEZ SANDRA 
MILENA, identificada con cédula de ciudadania Nº 42941037, Licenciada En Educación Básica Con 

Énfasis En Humanidades Y Lengua Castellana, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida 

por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la 

l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, sede E U MARIA GORETTI, del municipio de SEGOVIA, plaza Nº 

5524, en reemplazo de la señora DUQUE ARIAS GLACIS LORENA, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1055832781, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ESPINAL GONZALEZ 
SANDRA MILENA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A fos docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el cerlificado de inicio y terminación de 
labores. Este cerlificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquif/as 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

Revisó: 

Revjsó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Man'bel Ldf>Oz Zuluago, 
Sub..-c;;nrt1ri1 Actm.ni11t11i\ll 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Dinte1ora d■ Talento Humano 

Giov■nna Isabel Estupi1Un M■ndoza. 
Director.a de Asuntos Lestal•• 

John J .. n, Gavtrt• Qrtlz_ 
ProleliDNI &peciallzodo 

Juan Mauricio GomeJ. AIY1rez 
ProfHic.nat untv•rs.ltario- Contrati1ta 

NOTIFÍQUESE 

Lol ll'Tiba firmantes declaramos qu■ tMmos ,-vis.ado ei documanto y lo ene 
bajo nuestrll NSJ)OftNbllidad lo Pf'Hfll .. l'IIOI, p•• .. firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento y 
mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del 
servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente 
o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del 
servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 
de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

En el artículo 2.4.5.2.2.1.2. del mismo decreto, expresa, los tipos de traslados así: "Tipos de 
traslado. El traslado por razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de amenazado. 
2. Por la condición de desplazado.· 

Mediante radicado Nº 2023010027208, del 23 de enero de 2023, allegado a través del Sistema 
Mercurio, la señora LUZ EMILCE ORREGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.118.797, 
Licenciada en Educación Básica Énfasis en Matemáticas, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva. regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó ser acogida al comité de Docentes y 
Directivos Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de seguridad, a ta señora LUZ EMILCE ORREGO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 22.118.797, Licenciada en Educación Básica Énfasis en Matemáticas, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para la l. E. PEDRO ANTONIO ELEJALDE, sede l. E. 
PEDRO ANTONIO ELEJALDE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8478, en 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

reemplazo de MAURICIO ANDRES LOPEZ ARENAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.017.157.815, quien pasó a otro municipio; la sef\ora ORREGO, viene laborando como Docente de 
Aula, en el área de Matemáticas, en la l. E. PUEBLO NUEVO, sede 1.E.R NARANJAL LA VEGA, del 
municipio de AMALFI, plaza Nº 4087. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LUZ EMILCE ORREGO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.118.797, Licenciada en Educación Básica Énfasis en 
Matemáticas, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para la l. E. PEDRO ANTONIO 
ELEJALDE, sede l. E. PEDRO ANTONIO ELEJALDE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
FRONTINO, plaza Nº 8478, en reemplazo de MAURICIO ANDRES LOPEZ ARENAS, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1.017.157.815, quien pasó a otro municipio: según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora LUZ EMILCE 
ORREGO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en fas taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revl16: 

Proyectó: 

Giov1nn11.- Eotuplllln llendou
Dira..:tora da Asuntos L aa.s 

Maribel Lóplt Zuluaga • Subsecretaria 
Administrativa 

Ana MIiena SielT■ Sala.zar- Directora 
de Tal&nt0 Humana 
John Jalro G•viria Ortiz- ProfqiQnal 
E• i11iHdo 
Daniel■ Mari, vei.s.ql.Hllz Uame
Au•itt• Admintstrativo 

Loa .arribll tinnantH declaramos que hemos r.vi'Hdo al documento y lo encontramos ■justado • las norma, y dtspotleion•• litgaln vi09nt•• y Por lo tanto, 
bajo nuet11'1 respont,■bilJdad to preNntamos. para la nrrn1. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021 se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorgan funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, por lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

El articulo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la planta del 
personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con et fin de 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias 
y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación. 

Que el Decreto 1278 de 2002 regula en sus artlculos 52 y 53 los traslados y sus modalidades; estos proceden 
además discrecionalmente por la autoridad competente, asl: 

Artfcu/o 52. Traslados. Se produce traslado cuando se provee un cargo docente o directivo docente vacante 
definitivamente, con un educador en servicio activo que ocupa en propiedad otro con funciones afrnes y para el 
cual se exijan los mismos requisitos. aunque sean de distintas entidades territoriales. 

Artfculo 53. Modalidades de traslado. Los traslados proceden: a) Discrecionalmente por la autoridad 
competente, cuando para la debida prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo 
docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios 
no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente; b) Por razones de seguridad 
debidamente comprobadas; c) Por solicitud propia. 

La Corte, en Sentencia T- 065 de 2007 consideró que: 'La figura del traslado no está prevista únicamente 
como una herramienta del empleador -público o privado- para ajustar su planta de personal a los 
requerimientos que imponen las necesidades del servicio. Para la Corte. el traslado también comporta un 
derecho de los trabajadores lntimamente relacionado con otros derechos como la vida, la dignidad, la 
integridad personal y el libre desarrollo de la personalidad, en la medida que el mismo puede ser solicitado por 
éstos para garantizar su seguridad o sus condiciones de salud, e, igualmente, como un medio idóneo para 
implementar autónomamente sus proyectos de vida a nivel personal o familiar. En este sentido, la 
discrecionalidad de la administración no sólo debe consultar los /Imites establecidos expresamente por la 
legislación, sino que debe procurar la realización de los derechos fundamentales de los docentes conforme a 
los mandatos previstos en la Constitución Política. 

La Constitución Política en su Articulo 42 expresa que: ªLa familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se 
constituye por vlnculos naturales o jurídicas, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer 
matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. El Estado y la sociedad garantizan la protección 
{ntegral de la familia". 

Mediante radicado Nº ANT2022ER055743, del 18 de diciembre de 2022, allegado a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, la ser'lora DEISY YESENIA LLANOS VILLADA, identificada con cédula de 
ciudadanla Nº 1022035917, Normalista Superior, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por acercamiento familiar, el cual fue aprobado 
mediante Comité de Traslados Extraordinarios, según consta en Acta de Reunión Nº 012023. 

De acuerdo a lo anterior. las directivas de la Secretarla de Educación de Antioquia. tomaron la decisión de 
trasladar a la senara DEISY YESENIA LLANOS VILLADA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 
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1022035917, Normalista Superior, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. MANUEL CANUTO 
RESTREPO, sede C. E. R. RAFAELA GUTIERREZ DE JARAMILLO, del municipio de ABEJORRAL, plaza N° 
9357, en reemplazo de la se/lora CARMEN DORIS VILLADA GONZALEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43764671, quien pasó a otro municipio; ta senara Llanos Villada, viene laborando como Docente 
de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. LA MILAGROSA, sede C. E. R. LOS MANGOS, del 
municipio de COCORNA, plaza N° 9989. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la senara DEtSY YESENIA LLANOS VILLADA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1022035917, Normalista Superior, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. 
E. MANUEL CANUTO RESTREPO, sede C. E. R. RAFAELA GUTIERREZ DE JARAMILLO, del municipio de 
ABEJORRAL, plaza N° 9357, en reemplazo de la senara CARMEN DORIS VILLADA GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43764671, quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la senara DEISY YESENIA LLANOS 
VILLADA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección de Talento Humano y 
Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y DirectiVo Docente permanecerá en estado Inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aevl-4: 

Revla4; 

Revla6: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Marii,.1 Lópoz Zulu1go. 
5ubucre1a~1 Admlnlotr1tlv1 

Ana Mllen■ Sle,ra Salanr. 
Director• de T.tento Humano 

Gtovann11 lubel E1tupiftM Mendou. 
Directora d• A1untoa Leg•I" 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021 se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorgan funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, por lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver 
en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
.certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio: 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación. 

Que el Decreto 1278 de 2002 regula en sus artículos 52 y 53 los traslados y sus modalidades; estos 
proceden además discrecionalmente por la autoridad competente, así: 

Artículo 52. Traslados. Se produce traslado cuando se provee un cargo docente o directivo 
docente vacante definitivamente, con un educador en servicio activo que ocupa en propiedad otro 
con funciones afines y para el cual se exijan tos mismos requisitos. aunque sean de distintas 
entidades territoriales. 

Artículo 53. Modalidades de traslado. Los traslados proceden: a) Discrecionalmente por la 
autoridad competente, cuando para la debida prestación del seNicio se requiera el traslado de un 

docente o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento 
cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un seNicio continuo, eficaz y 
eficiente; b) Por razones de seguridad debidamente comprobadas; c) Por solicitud propia. 

La Corte, en Sentencia T- 065 de 2007 consideró que: "La figura del traslado no está prevista 
únicamente como una herramienta del empleador -público o privado- para ajustar su planta de 
personal a tos requerimientos que imponen fas necesidades del seNicio. Para la Corte, el traslado 
también comporta un derecho de los trabajadores fntimamente relacionado con otros derechos como 
la vida, fa dignidad, la integridad personal y el libre desa"offo de la personalidad, en fa medida que el 
mismo puede ser solicitado por éstos para garantizar su seguridad o sus condiciones de salud, e, 
igualmente, como un medio idóneo para implementar autónomamente sus proyectos de vida a nivel 
personal o familiar. En este sentido, la discrecionalidad de la administración no sólo debe consultar 
los flmites establecidos expresamente por fa legislación, sino que debe procurar la realización de los 
derechos fundamentales de los docentes conforme a tos mandatos previstos en fa Constitución 
Polltica. 

La Constitución Política en su Artículo 42 expresa que: "La familia es el núcleo fundamental de fa 
sociedad. Se constituye por vlncufos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una 
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mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. El Estado v la sociedad 
garantizan la protección integral de la familia". 

Mediante radicado Nº 2022010565654, del 27 de diciembre de 2022, allegado a través del Sistema 
Mercurio, la señora ANA MARIA MESA RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 43898918, 
Licenciada en Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado 
extraordinario por motivos de salud de su hijo. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar a la señora ANA MARIA MESA RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43898918, Licenciada en Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, 
vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. JESUS 
MARIA ROJAS PAGOLA, sede l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SANTA BARBARA, plaza Nº 14671, en reemplazo de la señora JESSICA PAOLA 
MONDRAGON ANGULO, identificada con cédula de ciudadanía Nª 1094938023, quien pasa a otro 
municipio; la señora Mesa Ruiz, viene laborando como Docente de Aula, en el área de Humanidades 
y Lengua Castellana, en la l. E. JOSE PRIETO ARANGO, sede LICEO JOSE PRIETO ARANGO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de TARSO, plaza Nº 14932. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a la señora JESSICA PAOLA MONDRAGON 
ANGULO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1094938023, Licenciada en Español y 
Literatura, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, en el área de Humanidades y lengua Castellana, para ta l. E. JOSE 
PRIETO ARANGO, sede LICEO JOSE PRIETO ARANGO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
TARSO, plaza Nº 14932, en reemplazo de la señora ANA MARIA MESA RUIZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nª 43898918, quien pasa a otro municipio; la señora Mondragón Angulo, viene 
laborando como Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. 
JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, sede l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SANTA BARBARA, plaza Nº 14671. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora ANA MARIA MESA RUIZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43898918, Licenciada en Educación Básica Énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, para la l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, sede l. E. JESUS MARIA ROJAS 
PAGOLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA BARBARA, plaza N° 14671, en reemplazo 
de la señora JESSICA PAOLA MONDRAGON ANGULO, identificada con cédula de ciudadanía Nª 
1094938023, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora JESSICA PAOL.A MONDRAGON 
ANGULO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1094938023, licenciada en Español y 
Literatura, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regída por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. JOSE 
PRIETO ARANGO, sede LICEO JOSE PRIETO ARANGO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
TARSO, plaza Nº 14932, en reemplazo de la señora ANA MARIA MESA RUIZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43898918, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 

motiva. 
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, 
Dirección de Talento Humano y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
tenninación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

RevlH: 

Pniyecló: 

NOIIBRE 

M■ribol Lclpo• Zuluaga. 
Subsecntaria Administrativa 

Ana MUene Sietta S.lazar. 
Dlrector• de Talento Humano 

Giovanna I•~ E:1tupUU1n Mendo:ia. 
Oil'ICIOrl de Asunloa Logalff 

llarlan• Rivera Lóptz. 
Auxiliar Adminlslnltlvl 
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DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001. el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021 se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorgan funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, por lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

El articulo 6" de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la planta del 

personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con el fin de 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo: nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias 
y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación. 

Que el Decreto 1278 de 2002 regula en sus artículos 52 y 53 los traslados y sus modalidades: estos proceden 
además discrecionalmente por la autoridad competente, así: 

Articulo 52. Traslados. Se produce traslado cuando se provee un cargo docente o directivo docente vacante 
definitivamente, con un educador en servicio activo que ocupa en propiedad otro con funciones afines y para el 
cual se exijan los mismos requisitos, aunque sean de distintas entidades territoriales. 

Articulo 53. Modalidades de traslado. Los traslados proceden: a) Discrecionalmente por la autoridad 
competente, cuando para la debida prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo 
docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios 
no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente; b) Por razones de seguridad 
debidamente comprobadas; c) Por solicitud propia. 

La Corte, en Sentencia T- 065 de 2007 consideró que: "La figura del traslado no está prevista únicamente 
como una heffamienta del empleador -público o privado- para ajustar su planta de personal a los 
requerimientos que imponen las necesidades del servicio. Para la Corte, el traslado también comporta un 
derecho de los trabajadores fntimamente relacionado con otros derechos como la vida, la dignidad, la 
integridad personal y el libre desarrollo de la personalidad, en la medida que el mismo puede ser solicitado por 
éstos para garantizar su seguridad o sus condiciones de salud, e, igualmente, como un medio idóneo para 
implementar autónomamente sus proyectos de vida a nivel personal o familiar. En este sentido, la 
discrecionalidad de la administración no sólo debe consultar los limites establecidos expresamente por la 
legislación, sino que debe procurar la realización de los derechos fundamentales de los docentes conforme a 
los mandatos previstos en la Constitución Polltica. 

La Constitución Pol!tica en su Artículo 42 expresa que: "La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se 
constituye por vlnculos naturales o jurldicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer 
matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. El Estado y la sociedad garantizan la protección 
integral de la familia". 

Mediante oficio el 03 de enero de 2023, la señora ANGELICA MARIA GUTIERREZ TELLEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 51760030, Filósofa, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva. regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud familiar el cual fue 
aprobado mediante Comité de Traslados Extraordinarios, según consta en Acta de Reunión Nª 012023. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretarla de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar a la señora ANGELICA MARIA GUTIERREZ TELLEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
51760030, Filósofa, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 
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2002, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, para ta l. E. R. ENRIQUE DURAN, sede c. E. 
R. SANTIAGO BERRIO, del municipio de PUERTO TRIUNFO, plaza Nº 3772, en reemplazo de la sel'lora ANA 
KARINA ANDOCILLA ARGEL, identificada con cédula de ciudadanla Nº 1003043636, quien renunció; la 
sel'lora Gutiérrez Téllez, viene laborando como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. R. 
JAIPERA, sede l. E. R. JAIPERA • SEDE PRINCIPAL, del municipio de URRAO, plaza N° 15291. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la sel'lora ANGELICA MARIA GUTIERREZ TELLEZ, identificada con 
cédula de ciudadanla Nº 51760030, Filósofa, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, para ta l. E. R. 
ENRIQUE DURAN, sede C. E. R. SANTIAGO BERRIO, del municipio de PUERTO TRIUNFO, plaza Nº 3772, 
en reemplazo de la seflora ANA KARINA ANDOCILLA ARGEL, identificada con cédula de ciudadanla Nº 
1003043636, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la sel'lora ANGELICA MARIA GUTIERREZ 
TELLEZ, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberan aportare/ certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la ta~eta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Rml6; 

NOMBRE 
Ml<lbet López Zuluaga. 
SúblKnlMia Adminisltaüva 

Ana M•ten• ,....,.. s.,_.,_ 
Directora ch T•l.,.ID Huma,ao 

Gicw•nna IN.bel &tupi.Un Mendoza. 
DI-• de Asunto. Legalos 
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Por el cual se aclara un Acto Administrativo 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de novíembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplínarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la 
planta de cargos del personal docente, directivo docente y adminístrativos, adscritos al 
Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

La ley 1437 del 2011, en s~ ARTICULO 45. Consagra: Corrección de errores formales. 
En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidqs en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido máterial de la·dedsión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto 2023070000471 del 06 de enero de 2023, se declaró vacante 
definitiva a partir di 07 de noviembre de 2022, el cargo de docente de Aula en el Nivel 
Básica Primaria, que ocupaba el señor JOSE JAVIER HUERTAS GARZON, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 93.338.453, vinculado en Propiedad, en la Institución 
Educativa Rural Enrique Duran, Sede, Institución Educativa Rural Enrique Duran, del 
municipio de Puerto Triunfo, adscrito a la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia. 

En atención a que, en el acto administrativo en mención se cometió error en el nombre 
de la Sede de la lnstítución Educativa Rural Enrique Duran, se hace necesario aclarar 
el Decreto 2023070000471 del 06 de enero de 2023, en el sentido de indicar que el 
nombre de la Sede es Centro Educativo Rural Santiago Berrio y no como allí se 
expresó. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Decreto 2023070000471 del 06 de enero de 2023, 
mediante el cual se declaró vacante definitiva a partir del 07 de noviembre de 2022, el 
cargo de docente de Aula en el Nivel Básica Primaria, que ocupaba el señor JOSE 
JAVIER HUERTAS GARZON, identificado con cédula de ciudadanía N° 93.338.453, 
vinculado en Propiedad, en la Institución Educativa Rural Enrique Duran, Sede, 
Institución Educativa Rural Enrique Duran, del municipio de Puerto Triunfo, adscrito a la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, en el sentido de indicar que el nombre 
de la Sede es Centro Educativo Rural Santiago Berrio y no como allí se expresó. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó 

Reviso 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Glov1nn1 Isabel Estuplllan Mendoza 
01,-ctora de A111ntos Leg.lff 

Maribe1 López Zuluaga 
Subsecret1rla Admlni1tratlv1 

Ana MIiena S11m1 Saluar 
Direc:tor1 de Tal&nto Humano 

John Jalro Gavina Ortlz 
Pro!Hlonal E1pec:iallzado 

FIRMA FECHA 

Los arriba llnnantes declaramos que hamOI revl11do el documento y lo encontramos aju1tado • In normas y dlspotlclones leg1l11 
vi ente, lo tanto ba o nuestra res nsabllidad lo rnentamos r■ la firma. 

V-
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DECRETO 

K•dic•do· n 2mowooom 
fech■: 10/02/2023 

-=--,a 

~~CRF.T<, 1urMn11~mtru1a~~u~m,,H 

"Por el cual se declara vacante definitiva a un cargo de Directivo Docente 
Coordinador en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado 

con recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 
2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septíembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 
68 y 63, regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como 
causal de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la 
muerte del educador. 

* El señor JORGE ENRIQUE SALCEDO MARÍN, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71.730.870, se encontraba vinculado en propiedad, como Directivo 
Docente Coordinador, en la Institución Educativa Inmaculada Concepción, Sede, 
Institución Educativa Inmaculada Concepción, del municipio de Guarne, adscrito a la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

*Mediante Registro civil de defunción, fue certificado con el número 
23018120163844, el fallecimiento del señor JORGE ENRIQUE SALCEDO MARÍN, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71.730.870, ocurrido el día 25 de enero de 
2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante definitiva, a partir del día 25 de enero de 
2023. el cargo de Directivo Docente Coordinador, que ocupaba el señor JORGE 
ENRIQUE SALCEDO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71.730.870, 
se encontraba vinculado en propiedad, como Directivo Docente Coordinador, en la 
Institución Educativa Inmaculada Concepción, Sede, Institución Educativa 
Inmaculada Concepción, del municipío de Guarne, adscrito a la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Reviso 

Revisó 

Revisó 

RevJ■o 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Glovanna laabel E■tuplllan Mendoza 
DirKtora de Asunto, Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecn,t.11'11 Administrativa 

Ana Milena Sierra S11111r 
Directora de Talento Humano 

John Jalro G■vlrta Ortiz 
ProlHional E1pecializado 

FIRMA FECHA 

01, 

Loa arriba ftrmantN dKlaramN que llemo1 ,.visado el documento y lo encontramos jwtado a IH normas y dlsposlclonn legales 
v entes lo tanto ba o nuestra res nubilidad lo rNentamoa ra la firma. 
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DECRETO Nº 

"POR EL CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona elrDecreto·tº~ª--9_e:?91~t ~egl,mentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, .• , , ¡· 

1 ,,., 1-l 1 

r~ceó1stOERA~OQ;(jÍ)e: 1 \ 

Mediante el Decreto 2020070002,5kji::j,fi;~¡(o~em~~~~~ld20, ·modificado por la Ordenanza 
No. 23 del 6 septiembre de 20~1~ ~e:·a~tér. ~' ina l~_-.:_e·• structut~. ~~ministrativa de la Adminis~ración 
Departamental y se otorga func1o~es;a la Sécretarla de Educac1an del Departamento de Ant1oqu1a, 
para administrar las institucion~$ educativas V .'el perso~a,I docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podtc1 realizar nombramientos, ~rasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, t:~nócer.. y résolvér en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedade~. administrativas a ios·doce~tes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los 'diferentes 'Est~blecimientós/ Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A~ti9;14ia. . •. • ·, < ✓ 1/ 

''----- ----··,.. ,.,,/ 
Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo·de 2021, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 1 que modificó el articulo 2.2.5.1.11 del Decreto 
1083 de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del nombramiento. La autoridad 
nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error 
en la persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 3. Haya error en la denominación, 
ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir 
errores formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto 2022070006754 del 25 de noviembre de 2022 se trasladó en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones, al señor PEDRO LUIS MARTÍNEZ MONTERROSA, identificado con cédula de 
ciudadanía 78.293.724, Licenciado en Educación con énfasis en Biología y Química, vinculado en 
provisionalidad en vacante definitiva, como docente de aula, nivel de básica secundaria, área de 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para el Centro Educativo Rural José Ignacio Botero 
Palacio - sede Centro Educativo Rural Portachuelo del municipio de El Santuario, en reemplazo 
de Flor Marina Pachón Rodríguez, quien renunció; el señor Martinez Monterrosa viene laborando 
en la Institución Educativa Rural Puerto López - sede Colegio Puerto López - ,?:ona Ryral. del 
municipio de El Bagre. · 

En atención a que la Institución Educativa Rural Puerto lópez actualmente existe plaza vacante 
de básica primaria, código plaza 2465, por lo cual la Secretaría de Educación considera procedente 
modificar el traslado del señor Martinez Monterrosa a dicha plaza, 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el segundo artículo del Decreto Nº 2022070006754 del 25 de 
noviembre de 2022, en el sentido de indicar que se traslada al señor PEDRO LUIS MARTÍNEZ 
MONTERROSA, identificado con cédula de ciudadanía 78.293.724, Licenciado en Educación con 
énfasis en Biología y Química, para la Institución Educativa Puerto López - Colegio Puerto López 
- Sede Principal, del municipio de El Bagre, código plaza 2465, en reemplazo de la señora de 
Gloria Elena Tamayo Rave, identificada con cédula de ciudadanía 43.046. 751, quien se trasladó a 
otro municipio, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a al señor Pedro Luis Martinez Monterrosa el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó: 

Revi56: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NO!IBRE 

Maribel do II vatv-. l0po• luluag• 
SubMcretaria AdmintslratiYa 

Ana Mileno Sie<Ta SIIIUor 
Otredora da Taleñlo Humano 

Giovama 1.-Estupil\an Ml!fldoia 
l);rldorl Asuntos Lega.lo, Educ8coón 

John J"1r0 Gawia Orta 
ProleslONI Espeaaliudo 

Ver,eua Fuanl• Welsh 
Au,c;jqr AdminillrllliYo 

~ AQ 1 }\ 
ria de ducacion 

FECHA 

Los, emba firmanles dedarmnoa que hemos ,evisado et documento y lo encontramos ajustado a las normas y tH9()1iciones legales vtgef'ltes 

r por to linio. baiO nuestra responsabiltóad ,o presentamos para le fnna. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Medicado· O 2023070000816 
F~tha: 10/02/2023 ...... 
;;:!mm, 11!:llíllltllll!:~ll!lllllmllrnllmtlll 11i1 

Por el cual se hace unos encargos de Directivos Docentes y se nombra un Docente en 
provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, 

pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Anlioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás .novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002. artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante 
definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de 
manera definitiva. 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 
de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 
vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación 
transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de las 
vacantes a ser proveídas mediante encargo:" Para la calificación de los educadores que se 
postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para 
la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo. 

A través de la Circular 20171000000027 del 9 de febrero de 2017, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil determinó las instrucciones para la provisión de los empleos Directivos Docentes 
mediante encargo. Por lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia procedió a establecer 
mediante la Circular 2020090000085 del 11 de febrero de 2020 los lineamientos para participar 
de la Convocatoria para encargos Directivos Docentes: Rector, Director Rural y Coordinador. De 
dicha convocatoria, se conformó un listado de elegibles vigente por dos años y del cual se realiza 
la selección para encargos en estricto orden jerárquico descendente por subregiones. 
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El señor JOSE MIGUEL ESPITIA VERTEL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70523192, 
licenciado en Español y literatura, vinculado en propiedad, como Directivo Docente 
Coordinador, en la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede COLEGIO BERNARDO URIBE 
LONDOÑO • SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 686, grado de escalafón 
14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, reúne los requisitos para asumir por Encargo el 
cargo como Directivo Docente Rector, Vacante Temporal, en la l. E. FRANCISCO MARIA 
CARDONA, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 212, en reemplazo de UBER HERSON MARIN 
NIETO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98457177, quien se encuentra incapacitado. 

El seí\or LUIS FERNANDO PULGARIN MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71636680, Licenciado en Educación Física, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Educación 
Física Recreación y Deporte, en la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede COLEGIO 
BERNARDO URIBE LONDOÑO • SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 
10663, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente 
Coordinador, Vacante Temporal, en la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede COLEGIO 
BERNARDO URIBE LONDOÑO · SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 686, 
en reemplazo de JOSE MIGUEL ESPITIA VERTEL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70523192, quien pasa como Rector Encargado. 

El señor CLEIVER SANTIAGO ACEVEDO GALVAN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1066096513, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASlS EN EDUCACION FISICA 
RECREACION Y DEPORTES, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente; La 
secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento 
provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de 
encargo del titular LUIS FERNANDO PULGARIN MEJIA. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Rector, en vacante Temporal, al 
señor JOSE MIGUEL ESPITIA VERTEL, identificado con cédula de ciudadania Nº 70523192, 
Licenciado en Español y Literatura, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el 
estatuto docente 2277 de 1979, para la l. E. FRANCISCO MARIA CARDONA, del municipio de 
LA CEJA, plaza Nº 212, en reemplazo del señor UBER HERSON MARIN NIETO, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 98457177, quien se encuentra incapacitado; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante Temporal, al 
señor LUIS FERNANDO PULGARIN MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71636680, 
Licenciado en Educación Fisica, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede COLEGIO 
BERNARDO URIBE LONDOÑO • SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 686, en 
reemplazo del señor JOSE MIGUEL ESPITIA VERTEL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70523192, quien pasa como Rector Encargado; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, al señor CLEIVER 
SANTIAGO ACEVEDO GALVAN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1066096513, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN EDUCACION FISICA RECREACION Y 
DEPORTES, como Docente de Aula, en el área de Educación Física Recreación y Deporte, para 
la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede COLEGIO BERNARDO URIBE LONDOÑO • SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10663, mientras dure el encargo del señor LUIS 
FERNANDO PULGARIN MEJIA, identificado con cédula de ciudadania Nº 71636680; según lo 
expuesto en la parte motiva. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor JOSE MIGUEL ESPITIA VERTEL y al sef'ior LUIS 
FERNANDO PULGARIN MEJIA, el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él 
no proceden recursos en la vía Gubernativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al señor CLEIVER SANTIAGO ACEVEDO GALVAN, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1066096513, haciéndole saber que contra le presente acto procede 
el Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 10 dlas siguientes a la 
notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaría de 
Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (10) días hábiles del envío de la citación, de no 
notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme lo indica el 
articulo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTICULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a 1a Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antíoquia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a fa notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO OCTAVO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revloó: 

R1vl1ó: 

Rovll6: 

Rtvltcl: 

Proyectó; 

NOMBRE 

Glov1nn1 IN~I Estupl 
Ch,ector1 de A1unto1 l. 
Ma~bel López Zuluaga 
Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ,a~ 
=~de 

Ana Miltn1 Sierra Salazar - Directora 
de Talento Humano 
John J1iro Gaviria Ortli- Profellonal 
Es l•Utado 
Muth■ lucia C:1t11• Jlmtne1. 
Profe1ional Unlv.,..lt■rla 

Loa arriba flnnantn declaramos que hllfflOI, ,wvtudo I documento y la 1ncontr1mo11Ju1tado I I• norm,1 y dl1po11c1onH aeoatn vlgent11 y por lo tanto, 
bajo nu1s1r1 re1pon1abUktld 1-o prennt.M1'tft p,1r• Y! ti 
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Radicado: D 2023070000877 
Frcha: 10102120n ~ 

~~CRl
11'ilíl!llmlllGMfilflll~ll111:H~r11111íl~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Decreto 

"Por medio del cual se causan unas novedades en la Planta Global de Cargos de la Administración 
Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus atribuciones constitucionales, legales y en especial las conferidas en el numeral 7 del 

artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, los Decretos 1083 de 2015 y 815 de 2018, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1. La Constitución Política de Colombia, en su artículo 305, numeral 7, le da la atribución al 

Gobernador de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus 

funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas 

respectivas". 

2. El titulo 12 del Decreto Nacional 1083 de 2015, establece que las reformas de las plantas de 

empleos deben motivarse, fundarse en necesidades del servicio o en razones de 

modernización de la administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo 

demuestren. 

3. Las modificaciones de la planta de cargos deben realizarse dentro de claros criterios de 

razonabilidad, proporcionalidad y prevalencia del interés general y se debe tener en cuenta 

medidas de racionalización del gasto. 

4. De acuerdo con el Decreto 2022070005269 del 26 de agosto de 2022 el Departamento de 
Antioquia otorga la certificación al Municipio de La Estrella, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el numeral 6.1.4 del artículo 6 de la Ley 715 de 2001. 

5. El 30 de diciembre de 2022 se firma acta de "Formalización de entrega de la administración del 

servicio educativo de los establecimientos educativos del municipio de La Estrella por parte de 

la entidad territorial certificada Antioquia" al municipio de La Estrella. 

6. Mediante oficio con radicado 2023020004333 del 24 de enero de 2023, la Secretaria de 

Educación remite a la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional acta 

de Formalización de entrega de la administración del servicio educativo de los establecimientos 

educativos del municipio de La Estrella, en la cual entre otras acciones se entrega el personal 

administrativo de las Instituciones Educativas, lo anterior para efectos del registro de la 

novedad en la planta de cargos y planta de personal de la Gobernación de Antioquia • nivel 
central, notificando para el caso los empleos objeto de supresión . 
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VMORA 

"Por medio del cual se causan unas novedades en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental" 

7. La Dirección de Personal mediante correo electrónico informa a la Subsecretaría de Desarrollo 

Organizacional sobre la desvinculación del personal de los empleos de carrera administrativa 

adscritos a la planta de cargos de la Secretaría de Educación, los cuales pasan a ser 

administrados en la planta de cargos del municipio de la Estrella. 

8. En concordancia con lo anterior, se requiere suprimir tos siguientes empleos de ta planta 

de empleos pagados con recursos· del Sistema General de Participaciones • SGP que se 

encuentran en vacancia definitiva, adscritos a la Secretaría de Educación: un (1) Profesional 

Universitario, código 219, grado 02, NUC 2000001459, cuatro (4) Auxiliar de Servicios 

Generales, código 470, grado 01, NUC 2000006101, 2000006154, 2000001917 Y 2000001958, 

dos (2) Secretarios, código 440, grado 04, NUC 2000001830 y 2000001838, un (1) Auxiliar 

Administrativo, código 407, grado 03, NUC 2000001525. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 • Suprimir en ta planta global de cargos de la Administración Departamental las 
siguientes plazas de empleo: 

ORGANISMO DEPENDENCIA CÓDIGO - GRADO - TIPO CARGO NUC 
EMPLEO 

SISTEMA GENERAL 219 -
Carrera SECRETARIA DEPARTICIPACIONES 02 - Administrativa 2000001459 

DE -SGP PROFESIONAL 
-SGP EDUCACIÓN. UNIVERSITARIO 

470 -
SECRETARIA SISTEMA GENERAL 01 - AUXILIAR Carrera 
DE DEPARTICIPACIONES DESERVICIOS Administrativa 2000006101 
EDUCACIÓN. - SGP-. GENERALES -CSGP 

SECRETARIA SISTEMA GENERAL DE 440- Carrera 
PARTICIPACIONES 04- Administrativa 2000001830 DE 
-SGP-. SECRETARIO -SGP EDUCACIÓN. 

470-

SECRETARIA SISTEMA GENERAL 01 - AUXILIAR Carrera 
DEPARTICIPACIONES DESERVICIOS Administrativa 2000006154 DE 
- SGP-. GENERALES -CSGP EDUCACIÓN. 

SECRETARIA SISTEMA GENERAL DE 440 - Carrera 
PARTICIPACIONES 04- Administrativa 2000001838 DE 
-SGP-. SECRETARIO -SGP EDUCACIÓN. 

470-

SECRETARIA 
SISTEMA GENERAL 01 - AUXILIAR Carrera 
DEPARTICIPACION ES DESERVICIOS Administrativa 2000001917 DE 
- SGP -. GENERALES -SGP EDUCACIÓN. 

SISTEMA GENERAL 407-
Carrera SECRETARIA 

DEPARTICIPACIONES 03-
Administrativa 2000001525 DE 

- SGP -. 
AUXILIAR 

-SGP EDUCACIÓN. ADMINISTRATIVO 
470-

SECRETARIA 
SISTEMA GENERAL 01 - AUXILIAR Carrera 
DE PARTICIPACIONES DESERVICIOS Administrativa 2000001958 

DE 
- SGP -. GENERALES -SGP 

EDUCACIÓN. 
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ARTÍCULO 2: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

P"')'édó/Rrmó 

Aprobó 

R■visó 

David Andr" Osi,ina 
S1\damaga 

Cargo/rol 

Profesóooale1 SubHcretaria do OosarrollO 
Organaacional 

Ye::>...'-..)~ Q)0-.:R:.. 
PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 
Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Firma 

s..bNCfel8'ÓO de OessTollo Orgat-ózaaonal 

SW..Uelllrio Ptevoncil>n del Dallo Al1tjuridico 

Conlra!l:wl Despacl"IO Seaetaria T alenlO HU"nano y 
DesarrQlte> Organizacion■ I 

LM aniba firmanles declaramos que hem01, revisad) el doo.Jmltfltc y lo encontramos. ajuslado a las normas y di 
responsabilidad topresenlamos para la fl'ma 
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R•dicado: O 2023070000878 
fecha: 10/0212023 .-.. 
~-:..~ECRET<l 111~u1m~tm:1m11i1l,1 m1.1:mn11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de la 

Constitución Política de Colo,mbia,_yJa?rdenanz. a 32.d\2022, y 

r, ' f ~ 
1 -<!'~~ CONSID,E_l~fN~O ! ¡ 
d .... ,e,,.)·:,- ' ''"'fu·"'\ 1 . ¡:t,i;)o ·· •i•\ "\', !,J.\, 

a. Que el articulo 30 de la 1rJ\f'l~iá\~~/ei-d':~~ .. J~t~~bre de 2022 establece: "Artículo 
30 . . Traslados Pre~upu·i~f~~\111ternos;·;:_IJ~q?formidad con fo dispuest? en el 
paragrafo 2 del articulo l 9io) ele/· ~tat~t~rga'{1co,-del Presupuesto, los mov1m1entos 
presupuesta/es consistehtés enfaumentdt, una partida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin altera)¡ J1 mooto total déJQ1 pr~supuestos de funcionamiento, inversión 
o servicio de la deuda, eri kat;1~.sjjcció1fpjJiipu~stat, ~sto es, que sólo afectan et anexo 

~el decreto de liquidació~\ ~irf,te.~~Pµ_tf]~;Je ldeno/}"1an "traslados presupuesta/es 
mternos" fos cuales competeo al Gó'6~i:,Jador.. m .. ediante decreto. ""' ~/ Para ta expedición de estos ac~ótstra~~ se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte· del Presupuesto General def Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamentaf." 

b. Que la Asamblea Departamental solicitó en el oficio con radicado No. E202330000051 
del 2 de febrero de 2023, realizar un traslado presupuesta! dentro del agregado de gastos 
de funcionamiento, con el fin de disponer de apropiación presupuesta! necesaria que 
permita el correcto cumplimiento de las funciones constitucionales y de ley. 

c. Que artículo 86 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Vigencia 2023, el cual 
reza: "Artículo 86. Modificaciones presupuesta/es de la Asamblea Departamental y 
la Contraloría General de Antioquia. Todas las operaciones de adiciones y trasfados al 
interior de tas secciones presupuesta/es, en el caso de la Asamblea Departamental 
deberán ser conocidas y aprobadas por la Comisión de Hacienda y Asuntos Económicos 
y en el caso de la Contraloria General de Antioquia deberán ser conocidas y aprobadas 
por el(la) Contralor(a) Departamental.( ...... )", el cual fue aprobado mediante el Acta de la 
Comisión de Presupuesto No.1 del 1 de febrero de 2023. 

d. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! entre rubros de 
funcionamiento de la Asamblea Departamental, por valor de $180.000.000 que permita 
el correcto cumplimiento de las funciones constitucionales y de ley. 

I 
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MOSPINAG 

DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento· 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en 
la Asamblea de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROGRAMA VALOR OESCRIPCION 

0-1010 1010 2-1-2-02-02-006 e 999999 110.000.000 
Servicios de alojamiento; 
servicios de suministro 

0-1010 1010 2-1-2-01-01-003-03-01 e 999999 30.000.000 
Máquinas para oficina y 
contabilidad, y sus partes 

0-1010 1010 2-1-2-02-02-010 e 999999 40.000.000 
Viáticos de los 
funcionarios en comisión 

Total $ 180.000.000 

Artículo Segundo. Acreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en la 
Asamblea de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROGRAMA VALOR DESCRIPCION 

0-101 O 1010 2-1-2-02-02-008 e 999999 180.000.000 
Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 

Total $ 180.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Rev,SO 
Revi!IO y aprobó iena Palooa SaLazar Franco. Subseaelarill FlllanCiefa. 

Revisó Revioión Juridica Oespacho Haciooda 
Vo Bo. Leu,ardo Ga<lido Davale. 0ndor de Ase<oria Legal y de ContlOI 
Vo Bo O..V<I Anclr•s Ospna S.-..ag.· Prevenc:ícn del OIOlo Antijl,idico 

~-<~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Loo - rvm.,,... -""'°' que t,en,os N!-.i5'Ki> el doaxnel1lo y to enc:o11111mos ajustado a las"°""ª" y dóspo · 
"""""" rffj)Onsobilodod lo p,ese<111mo1 pora la firma. 
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Radicado: D 202.'070000879 
Fecha: 1010212023 

;;.~:~ECREl(J 1m11:1:111111:1111111m111¡~uwrnn 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el articulo 
300, numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 32 de 2022, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022, establece 
"Artículo 27. Facultades para modificaciones presupuestales. El gobernador 
presentará a la Asamblea Departamental los proyectos de Ordenanza sobre 
modificaciones presupuestales, excepto cuando no esté sesionando la Asamblea 
Departamental, para lo cual se le conceden facultades pro tempere al Gobernador 
durante la vigencia, de conformidad con el numeral 9, Artículo 300 de la 
Constitución Política y el numeral 5 del Artículo 19 de la ley 2200 de 2022. 

Para los traslados se deberá tener en cuenta la prioridad establecida en el gasto. 

El Gobernador queda facultado para efectuar por acto administrativo idóneo las 
adiciones y traslados de recursos de destinación específica, en cualquier momento 
de la vigencia". 

b. Que el Director Administrativo y Financiero de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, certificó el 31 de enero de 2023, disponibilidad 
para adicionar recursos por mayores valores recaudados con corte al 31 de enero 
2023, de la Cuenta Maestra Otros Gastos en Salud Inversión -Aseguramiento SIN 
SITUACIÓN DE FONDOS, para formalizar el giro del ADRES, producto de los 
recursos de Coljuegos: Superastro y Juegos Operados por Internet, asignados 
mediante resoluciones No 20222100000734 y No 20232100000704 expedidas por 
Coljuegos el 13 de enero de 2023, de la fuente de recursos Juegos Novedosos 
Superastro, por la suma de$ 3.856.402.556, dado a que se tiene un presupuesto 
inicial para dicha fuente de recursos de $3.077.831.250 se requiere adicionar al 
presupuesto de gastos la suma de $778.571.306. 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

c. Que la Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, mediante 
oficio con radicado No. 2023020005770 del 1 de febrero del 2023, solicitó a la 
Contadora General del Departamento de Antioquia, expedir certificación de 
ingresos, para adicionar al presupuesto de la vigencia 2023 en la suma 
$778.571.306. 

d. Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento, certificó la disponibilidad de los recursos a incorporar al 
presupuesto General del Departamento de la vigencia 2023, mediante oficio con 
radicado No.2023020006133 del 2 de febrero del 2023. 

e. Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, solicitó 
concepto favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio 
con radicado 2023020006472 del 6 de febrero del 2023. 

f. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable al 
Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado No.2023020006654 del 6 
de febrero de 2023. 

g. Que el objetivo de este decreto es incorporar recursos con la finalidad de formalizar 
los giros del ADRES, que dan continuidad a la cofinanciación de los afiliados del 
Régimen Subsidiado del Departamento de Antioquia. · 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Articulo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaria 
Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 

Derechos por la 
explotación juegos 

1-OA2624 1310 l-1-1-02-07-001-09 e 999999 778.571.306 de suerte y azar de 
juegos novedosos-
Juegos Novedosos 
Suoerastro 

TOTAL $ 778.571.306 

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 
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DECRETO Hoja 3 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 
Fortalecimiento del 
Aseguramiento de la 

1-OA2624 1310 2-3 C19062 010065 778 .571,306 población al sistema 
general de seguridad 
social en salud en 
Antiociuia. 

TOTALES $ 778.571.306 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Proyectó 
Revisó 
Revisó y 
aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

NOMBRE 

~~-e-~::> 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 

Secretaria de Hacienda 

Guillermo León Cadavid Cifuentes, Diredor de Presupuesto 

iana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera. 

Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Vo.Bo. Leonardo Garrido Dovale, Director de Asesorfa Legal y de Control 
Vo.Bo. David Andrés Ospina Saldarriaga: Prevención del Da~o Antiju1idico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos _,,p,.,..,,.. 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos par 
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® INOEPOR1'ES 
AN1'l00UIA RESOLUCIÓN 

Radicado: S :?0:?1000504 
fecha: 14/091:?0:?l 
Tipo RESOLUCID."'ES 
Oeama: OFicr-.AASE:SORAJLlUDICA 

Versión:03 

F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

*2021000504* 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA PERSONERIA JURIDICA 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA • 
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de 
lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que el "RODAS TENIS CLUB", que practica el Tenis de Campo, con domicilio en el 
municipio de Medellín - Antioquia; en Asamblea de Constitución, Aprobación de 
Estatutos y Elección de Dignatarios, lo que consta en el acta del 06 de febrero del 
2021, en reunión del Órgano de Administración lo que consta en el Acta Nº 001 del 06 
de febrero de 2021 y en la resolución Nº. 001 del 06/02/2021, constituyeron un 
organismo deportivo, aprobaron estatutos y eligieron miembros del órgano de 
administración, control y disciplina, distribuyeron los cargos de acuerdo a las actas y 
a los estatutos del club. 

4. Que el señor HENRY RODAS MEJ[A, en su calidad de presidente electo, solicita la 
inscripción como representante legal y 1a de los demás dignatarios. 

5. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 
181 de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos 
exigidos en tales disposiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar Personería Jurídica al club "RODAS TENIS CLUB", que 
practica el Tenis de Campo, con domicilio en el municipio de Medellín - Antioquia. 

ARTICULO SEGUNDO: Inscribir sus estatutos. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre del señor HENRY 
RODAS MEJIA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.730.182, como 
Representante Legal, en su calidad de Presidente del club "RODAS TENIS CLUB", con 
domicilio en el municipio de Medellín - Antioquia. Así mismo inscribir a los demás 
dignatarios. 

JOHANA CAMILA RODAS QUINTERO 
JOSÉ DUVAN RODAS MEJIA 

DALL Y MÓNICA ZULUAGA MUÑOZ 

Secretario 
Tesorero 

Revisor Fiscal 

e.e. Nº1.039.450.54o 
e.e. Nº 98.640.056 

e.e. Nº1.075.658.301 
T.P. Nº 232044-T ~1 lndeportes Antioquia 

1,'.9~6 · Calle 48 # 70 - 180. Medellín. Tel: 520 08 90 
~ ""- www.indeportesantioquia.gov.co 
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® INDEPORTES 
ANTIOQUIA RESOLUCIÓN 

Radicado: S 2021000504 
Ftcha: 14/09/2021 
Tipo: RESOLUCIO!."r:S 
Dulmo: Ofire,JAASESORAJL"RlDICA 

Versión:03 

F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

*2021000504* 

LUIS MARIO VALDÉS VALENCIA 
CARLOS ALBERTO OTALVARO 

Comisión Disciplinaria 
Comisión Disciplinaria 

e.e. Nº 71.763.750 
e.e. Nº1.037.619.004 

OTALVARO 
JEAN CAMILO CASTEBLANCO OLAYA Comisión Disciplinaria e.e. N°1.110.590.165 

El periodo de los dignatarios será de 4 años y va hasta el 05 de febrero del 2025, de 
acuerdo con las actas y los estatutos del club. 

ARTICULO CUARTO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Es responsabilidad del representante legal del club, cumplir con 
todas las obligaciones legales y administrativas, y en particular con la inscripción en el 
RUT, que le permita sostener relaciones comerciales, laborales o económicas. Por lo 
tanto, una vez el organismo deportivo haya realizado el trámite deberá llegar al Instituto 
una copia del RUT otorgado por la DIAN. 

ARTICULO SEPTIMO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Revisó 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

HÉCTOR FABIÁN BETANCUR MONTOYA 
Gerente 

CARMEN ALICIA T ABARES SERNA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

FIRMA FECHA 

Gloria Inés Bonilla Morales fa- 06/09/2021 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigenles y. por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 
firma. 

lndeportes Antioquia 
Calle 48 # 70 - 180. Medellín. Tel: 520 08 90 
w ww. in depo r tesan tio qui a .go v. co 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOO\JIA 

SECREfAAIA CE TAUNTO HUMANO 
Y DESARROU.O ORGANll:AOONM. i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 20 de diciembre de 2022, falleció LUCELL Y QUINTERO VILLA, 
identificada en vida con la cédula de ciudadanía número 22.084.614, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor ROBERTO RIAS 
AVALA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.059.119, en calidad de 
esposo. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~ff'C'fY 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887•1 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOIJIA 
SEOIET'AAIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANll:ACIONAL 

i'11 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 17 de diciembre de 2022, falleció JOSE MARIA FRANCO GALLEGO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 757.075, se ha 
presentado a reclamar la de sobrevivientes la señora BELEN GALVIS 
VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.101.765, en calidad 
de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~IQtff'C)Y. 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOO\JIA 

SECREfAAIA CE TAUNTO HUMANO 
Y DESARROU.O ORGANll:AOONM. i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 12 de enero de 2023, falleció LUIS HERNAN JARAMILLO CANO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 8.275.907, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA ROSMIRA 
ZAPATA DE JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
32.515.821, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVI 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOO\JIA 

SECREfAAIA CE TAUNTO HUMANO 
Y DESARROU.O ORGANll:AOONM. i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 01 de enero de 2023, falleció ARNOLDO DE JESUS BETANCUR 
ARRUBLA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 665.448, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MAGOLA DEL 
SOCORRO SALAZAR CUARTAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.407.413, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~ff'C'fY 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOO\JIA 

SECREfAAIA CE TAUNTO HUMANO 
Y DESARROU.O ORGANll:AOONM. i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 29 de noviembre de 2022, falleció JAIRO CHALARCA GALLEGO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.472.866, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora LUZ EDILMA 
ORREGO MAZO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.212.041, en 
calidad de compañera. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~ff'C'fY 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887•1 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

Sa:R~.4.AIA DE TALENTO HUM.ANO 
Y DESARROI.LO ORGANIZAOONAI. 

i'11 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 21 de diciembre de 2022, falleció ALBERTO JAIME MURILLO 
ANGEL, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 4.387.030, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora SANDRA MILENA 
JURADO MURILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.866.203, en 
calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~QN'1roY 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOCIUIA 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACONAL i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 6 de diciembre de 2022, falleció JORGE DELIO TEJADA RAIGOSA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 70.000.119, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora AMALIA DEL 
SOCORRO ALZATE DE TEJADA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.920.043, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~ITT)Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887•1 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

SECflnAAfA DE TALENTO HUMANO 
V DESA~LLO ORGANIZACONAL i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 21 de septiembre de 2021, falleció MARIA SOLEDAD ZAPATA 
VELEZ, identificada en vida con la cédula de ciudadanía número 22.132.815, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor JORGE 
ALBERTO VELEZ ZAPATA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70.084.841, en calidad de hijo. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~JQtff'C)Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 • Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

SECRETARIA. CE TALENTO HUM.ANO 
Y DESARR01.LO ORGANIZACONAL. i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 4 de enero de 2023, falleció LUIS DARIO VALENCIA GARCIA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 6.573.621, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARTA HIBED 
MORALES BALLESTEROS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
42.774.161, en calidad de compañera. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~'ITC>Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECSIETAIIÍA DE TALENTO HUMANO 
V DESAllRCLLO ORGANIZACONAL i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 8 de diciembre de 2022, falleció MARCO ANTONIO PUERTA BERRIO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.571.635, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora EUMELIA 
LEZCANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.467.696, en calidad de 
esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~IQf'CfTC)Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887•1 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOIJIA 
SECRETAAfA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANl2AOONAL i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 30 de agosto de 2022, falleció ANDRES ALFONSO MADRIGAL 
LONDOÑO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 500.917, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA 
MARGARITA CADAVID DE MADRIGAL, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 21.272. 752, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~JQtcfTC~Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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UNIDOS 
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